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PERIODICO MONARQUICO.

A D V E R T E N C IA .

Habiendo escedido el número de nuestros 
ntrevos suscritores desde e l 1 . ® del actual, 
al de los ejem plares que se im prim ieron in­
sertando e l principio de la  segunda parte de 
las McnioHas de un Noiuvio en los folletines 
del 27  y  28  del an ter io r, no lia sido posible 
remitírselos á  varios de los últimos suscritos. 
Hemos d ispuesto, por consiguiente, que se 
haga de dichos dos folletines una nueva im ­
presión con la  cual servirem os á todos aque­
llos para quienes no alcanzó la p rim era , y  
prorogarómos hasta fm  de este m es la m is­
ma ventaja  que ofrecim os á los que se sus­
cribiesen hasta e l día 15.

De la jurisdicción de Hacienda, de los delitos, 
penas y procedimientos en materias de contra­

bando y defraudación.
IV .

A l capitulo III del título IV  subsigue este 
epígrafe: De los procesos de mayor cuantía en 
primera mstancia. Aquí se desconoce el len­
guaje técnico ; porque en m ateria  de leg is la ­
ción jamás se lia  dicho procesos de menor 
cuantía, sino causas o  pleitos de menor cuantía. 
Tam poco es frase de foro la de formación de 
proceso que se em plea en e l art. 60 : ia que 
comunmente se usa para la  idea que en 
este se ha querido cspresar, es la de forma­
ción de cau sa, y  esa es la que ha debido 
em plearse.

En el segundo caso de dicho artículo se 
asienta que habrá lugar á formación de pro­
ceso sobre delitos de m ayor cuantia á instan- 
cia de parle ó por denuncia del promotor fiscal 
resjiectivo. En esta disposición advertim os una 
fa lta , y  es la de no determ inarse cuándo la 
parte y  el promotor fiscal pueden acusar [lor 
delitos de m ayor cuantía ; pues según ahora 
está la ley , parece que pueden hacerlo siem ­
pre qqe les acom ode, y  este es un gran d e ­
fecto ,

Dícese en e l a rl. 6 1 , que el proceso empe­
zará por un auto de oficio; cosa mal dispues­
ta, atendido á que no es posible que com ien­
c e  asi cuando se jirineipia á instancia fiscal 
ó de parte. E l 62  llama reos á los proce­
sados; lenguaje impropio en los escritos de 
un letrado cuanto mas en una le y . Es inrm 
propio , porque un hombre encausado puede 
estar inocente , y  por lo mismo nunca debe 
dársele sem ejante e jiitc lo , sino e l de reo pre­
sunto, acusado, procesado etc . Lo que se aña­
de on el caso segundo del mismo artículo re- 
laUvam enle á delegar el juez impedido al pro­
motor fiscal para tomar declaración á los au­
tores y  cóm plices de contrabando ó defrau­
dación , no es de nuestro agrado , porque 
nosotros siem pre hemos creído que el fiscal 
jio  debe entender en ninguna actuación d é la s  
que hasta ahora han correspondido á los jue­
ces, digan lo que quieran los amantes de c ier­
ta teoría moderna que no nos es desconocida. 
Las declaraciones son el fundamento del pro­
ceso, y  e l que las tom e debe ser tan recto 
como la ley ; y  aunque el fiscal puede muy 
bien tenor esta cualidad, siem pre en el con- 

’ cepto público es tenido como un acusador de 
oficio, com o un adversario del procesado, y  
es m enester hasta en esto respetar las preo­
cupaciones del común de las gen tes.

Los artículos desde el 65  hasta e l 68  in­
clusive, concediendo que esten bien en e l lu­
gar que ocupan , ex igen  nueva redacción y  
que se los ponga en m ejor órden que el que 
ahora tien en , castigándolos al mismo tiempo 
del mucho ripio que los a fea . N on os  disgus­
ta lo que se establece en e l artículo 69  con 
respecto á la citación y  asistencia del fiscal á 
las d iligencias del sumario, siem [)re que este 
precepto se contraiga, á los casos en que, no 

• dicho em pleado, sino el Juez de la causa lo 
estim e conveniente. Tam poco nos parece mal 
que el mismo funcionario baga al acusado las 
preguntas que considere justas; mas como en 
esto puede haber abusos, es m enester añadir

m os jqu e  así como deben dejarse á la p ruden ­
cia  dcl ju ez ios casos en que ha de aSuUir ei 
oficio fiscal á la sum aria, debe concedérsele  
igualm ente la  facultad de evitar se hagan p re ­
guntas que no sean conducentes.

Aprobam os lo establecido en e l artículo 70 
en órden á  que no se reciba al preso lo que se 
llam a confesión con ca rgos , pues según he­
mos observado en la p ráctica , es una d iligen ­
cia cuasi escúsada. Tam bién  aceptamos el 
artículo 7 1 ,  pero quisiéramos que ios dias que 
allí se prefijan para form alizar la acusación, 
fuesen im prorogab les, é im prorogables igual­
mente los otros diez que se conceden al acu­
sado para el escrito de d e fen sa ; á bien que 
esta dificultad ya  se sa lva  en cierto  modo con 
lo que prescribe el artículo 74 acerca de que 
por causas especiales y  graves  podrá otorgarse 
un térm ino im prorogablé de tres dias. Ningún 
reparo sustancial se nos o frece sobre los demas 
artículos haslíi el 7 5 , y  en punto á és te , solo 
se nos ocurre d e c ir , que nos parece dem asia­
do largo en estas causas el térm ino de ochenta 
dias que se conceden para la prueba; pues 
aunque en la ley  se p reviene que únicam ente 
puede prorogarse hasla ese plazo á instancia 
de parle y  por causas g ra ves , y a  se sabe 
que esto se pide con facilidad y  que para ciertos 
jueces todas las causas son g ra ves , y  para los 
otros hay el tem or de que puedan considerar­
las tales los ministros de alzada y  ven irles de 
ellos alguna pena.

N inguna observación notable tenem os que 
hacer respecto de los artículos desde e l 70 
hasta el 7 9 ,  y  en éste solo hallam os defectuo­
sa la parte que hace referencia á no conceder­
se mas tiem po que el de tres dias al abogado 
para que se instruya de la causa. Este tienqio 
nos parece dem asiado b reve  ; pues aunque 
para algún que otro letrado puede ser sufi­
ciente , i)ara otros mas ocupados ó de poca 
práctica, será escasís im o, y  la le y  és nece­
sario que sea de fácil observancia para todos. 
Bajo este supuesto nos parece que podría prct 
fijarse el plazo de seis d ia s ; plazo quo sin inco­
m odar mucho al procesado, es bastante para 
(|iie cada una.de las parles pueda enterarse á 
fondo dcl negocio sin andar de prisa.

Ordénase en el art. 80  que la vista de estas 
causas sea pública y  (fue se ce leb re  con asis­
tencia del oficio fiscal siem pre que concurran 
los defensores de las jiartcs. Nosotros tenemos 
por escúsada la vista  en e l sentido de que con­
curran ú informar e lfisca l y el defensor de acu­
sado, ó del acusador en su caso. A  un juez c e ­
loso del cumplim iento de sus deberes , rara vez 
le dispensa esta v ista  de reconocer los autos. 
En estos han cspueslo las partes cuanto podía 
convenirles; lodo lo ha de leer y  m editar el 
juez, y  siendo esto así, nada mas inútil que 
estarse una ó dos horas oyendo repetir á los 
letrados lo que le han dicho por escr.to y  ha de 
tornar á leer naturalmente. Pero en el caso de 
que se crea  necesaria la vista, estamos confor­
m es en que sea pública. E! m andar, según se 
hace al final de este artículo, que asistan á 
ella inescusablem enle el fiscal y  los letrados, 
nos parece una cosa indebida: solo debe impo­
nerse esa necesidad, cuando la pena que se ha 
pedido contra el encausado es de las g ra ves : 
esto os lo que ahora se liace  en los tribunales 
de la corte.

nos pone la administración p ú b lic a , y  los 
m inisterios monárquico-parlamentarios no se 
creen revestidos de bastante d ign idad ni harto 
seguros por lo m ism o, si falta á su nom bra­
m iento la sanción de la m ayoría  parlam en­
taria  y  su aprobación á los actos que e jer­
cen  los ministros. jR a ro  cam bio de papeles! 
L o s  monárquico-parlamentarios obrando como 
repub licanos, y  los republicanos com o monár­
quico-constitucionales.

E l presidence de una repúb lica , que pa­
rece  debía de darse por muy satisfecho con 
que la Asam blea le tratara com o á un rey  por 
la g rac ia  de la Constitución, se opone á  que 
la Cámara del pueblo coharle su albedrío en 
la elección de consejeros , ni influya en el 
ánimo de éstos en perjuicio de sus funciones 
m in isteria les ; y  un rey  constitucional, que 
deb iera  creer m enoscabadas sus prerogativas 
cuando se le trata com o á un presidente de 
repúb lica , deja que la m ayoría  del Parlam en­
to le coh íb a , ora designándole los sugelos que 
dehe e leg ir  para m inistros, ora obligándole á 
retirar su confianza <á los que le  s irven  leal- 
m en le .

En suma: si era preciso para hacer ver 
e l absurdo sobre que descansan las prácticas 
parlam entarias, que e l g e fe  de un Estado re­
publicano las rechazara como humillantes para 
é l, y  eniliarazosas para su gobierno, Luis N a­
poleón ha dado este paso. A l menos esta vez 
los defensores Je la omnipotencia de las Cá­
maras no podrán desvirtuar e l argum ento con 
los sofismas de que otras han echado mano 
para replicar á los monárquicos, que les de­
mostraban con hechos y  razones, el peligro en 
que [Mjueu con su teoría, las buenas relaciones 
que siem pre deben existir entre el poder y  los 
subditos.

No argüim os: no disputamos á las m ayo­
rías parlamentarias el derecho de que gozan 
en los países constitucionales, de dar la ley  al 
Estado, al gob ierno, y  hasta á la Corona; que­
rem os consignar un hecho y  presentar una re ­
flexión.

Los periódicos de París que pasan pqr ór­
ganos de Luis Na[)o]eon, han publicado una 
nota en que se anuncia de un m odo term inan­
te, que aunque el actual m inisterio no cuente 
con m ayoría en la Asam blea nacional, no se 
creerá obligado por eso. á retirarse, mientras 
siga  m ereciendo la confianza del presidente de 
la República. Este es el hecho: lareflex ion  que 
nos ocurre es la siguiente:

Un gobierno republicano adopta el princi­
pio monárquico de que la voluntad del g e fe  
d e l Estado basta para dar autoridad y  cuanta

algún m edio de evitarlos. Nosotros en ten d e -1 fuerza es necesaria al m inisterio en cuyas ina

NOTICIAS ESTRANJERAS.

TU ltO t’ IA.
lisci'ibn.n d « Alejjuidria el S de diciembre:
«S . A .  Abbas-Hajá luí siilido el I.** do esto mes para 

el A lio Kgipto. Tocos dias antes do su partida miuuló 
llamar al Cairo á Arlim -Üey, y le dié sus instrucciones 
respecto á la {Kliniiiistracinii ilol pais. Lá ausencia de 
S. A. no durará mas de un mes; piensa visitar ilele iiida- 
mento el Alto lí^dpto , estudiar sus necesidades y salis- 
facerias en lo que sea posible. Se h.an tomado todas las 
medidas para que ningün servicio sufra retraso.

Artim -Iiey se baila de vuelta en e l Cairo desdo ayer; 
so creo quo no tardará en vendar los productos de quo 
oslan llenos los almacenes dcl gü 'iicn io; e l com ercio es­
pera este momento con impacie.iiciu..

El puis se llalla coinpluLumeiHc! tranquilo y la salud 
pública es satisfactoria,

Ku estos últimos dias lian llegado tros pcrsoiiages: 
lord Norlliamplon , lord Clinton y lord A lforU , que via­
jan con numeroso séquito. Han marchado inmediatamen­
te para lo interior.

— Do Conslanlinoulu escriben al Times con fecha 19 
de diciembre lo siguiente:

«Acaba de llegar un correo <le San Pclorsburgo con 
la contestación del Emperador á la última nota de la 
Puerta, relativa á los refugiados iuuigaros y polacos. En 
mi úlliinu curta os decía que los ministros turcos consen- 
lian en lu espulsion do lodos los polacos complicados en 
tu última iusuFreccion húngara ; pero que se opondrían 
á lu espulsion de aquellos que residían en Turquía antes 
de este suceso, y que estaban provistos de pasaportes 
ingleses ó franceses.

El Czar ha admitido estas condiciones, y Dembinsky 
y los demás polacos que han servido en Hungría deben 
ser espuUudos, en lanío que sus compatriotas, estable­
cidos anteriormente en Turquía, pernianeccráu aquí siu 
ser inquietados.

En cuanto á Eossulli y los demás refugiados húnga­
ros, deberán ser conducidos á una ciudad fortUicada del 
interior, no serán considerados como prisioneros; pero 
se les obligará á no salir de la residencia que se les se­
ñale, en donde serán vigilados por las autoridades tur­
cas. Los embajadores de Eraucia é Inglaterra bao apro­
bado este arreglo con algunas reservas en cuanto á lo 

• que concierne á la espulsion, estipulada para en adelan­
te, de los eslraiijcros que se pongan bajo la protección 
de sus gobiernos respectivos.

Asi, cuando se acuse de conspiración contra ol go­
bierno ruso á una persona provista de pasaporte inglés 
ó francés, deberá probarse hasLíi la evidencia la acusa­
ción quo pueda procederse á la espulsion. La sen- 
teuciu no podrá pronunciarse sino después de una infor­
mación lieclia en presencia del cónsul ó de otro agente 
de la potencia á cuya protección esté acogido el pro­
cesado. . y

Quedan, pues, terminadas todas las cuestiones de

cuya resolución dependía el restablecimiento de las re­
laciones diplomáticas entre la Turquía y los aliados im ­
periales. Los dos Emperadores han consentido en las 
condiciones propuestas por la Puerta; el arreglo iia  sido 
aprobado por los representantes de la Francia y la In­
glaterra. Una ciudad del interior de ia Turquía asiática 
lia sido designada para la residencia de los refugiados 
húngaros. Se va á proceder á la espulsion de los polacos; 
y sin embargo, el barón de T ito ff y el conde de S lierm er 
no lian rcanujadu todavía las relaciones amistosas con la 
Puerta.

Los refugiados húngaros y polacos empiezan ya á re ­
clamar altamente contra el arreglo. Están indignados ' 
con la conducta de la Francia y de ia Inglaterra, y sin  ̂
embargo, los embajadores ingles y francés, después de 
haberlos salvado por su actitud enérgica de una suerte 
mucho mas rigurosa de la que les espera hoy, han toma­
do lá  iniciativa de una suscricíon en su favor, en la cual 
liguraii ellos mismos por una fuerte suma.

Los húngaros que no están en Scliunla, pueden dejar 
con facilidad el pais. Muchos han salido ya. Del produc-  ̂
to de la suscríoiou se han pagado sus gastos, y se Ies ha 
dado á Cada uno cierta cantidad. También se trata de ' 
proporcionar algunos socorros á los polacos que van á 
ser cspulsados, á íin de que no lleguen enteramente des­
provistos á los paisas á donde vayan á buscar un re ­
fugio.

Con la misma fecha esciibeu do ConstaiUinopIa que 
lian sido arrestados 21 funcionarías inferiores por creér­
seles autores de un robo de 80,090 piastras com etido en 
diferentes cajas del Estado.*)

— El Sultán se presentó el la  en  el consejo y pro­
nunció un discurso aconsejando á sus ministros la unión 
y la concordia para oponerse á las exigencias de los ene­
migos del Estado. Coatinúm  los preparativos militares 
en todo cl Imperio. Las milicias de la Roinelía llegaban 
ya á Coiistantinopla, donde es tan grande el número de 
tropas, que ha sido preciso establecer 20 cuarteles 
provisionales.

ALEMANIA.
Kn las elecciones parciales que se lian verilicadoen  

Maguncia lia triunfado el demócrata Kiliun , que ba sido 
nombrado para la primera cámara. En Appeiibcins ha 
sido elegido también para lu primera cámara el dem ó­
crata Eberstads de Worms.

PRUSIA.
Una caria do Berlín del 7 do enero d ice 'Io  siguiente;
«H a terminado la crisis m iiiis ten a l: lioy mismo se 

dirigirá á las cámaras un mensaje real , que tiene por 
objeto la prestación del juram ento, y propone algunas 
iTiodiíicucioncs poco eseüciales. El articuló 105 deberá 
coiiténor, según la eiim iem ia' de la primera cámara , la 
disposición de que las dudas que ocurrieren en las le ­
yes constitucionales solo podrán ser rosucdtas por las cá­
maras. En cuanto á lu orgutiizacion de la primera c á ­
m ara, continuará rigiendo provisionalmente e l .iclual 
sistema. El articulo IOS se lia pasado en siloncío y con -' 
tiimará tal cual se llalla en la constituoion.»

Según una carta de Berlín de fecha 5 de enero , que 
inserta \a Independencia helpa, cada diu se agrava mas 
la situación de lu ( ‘ rusia. So temía que los redoblados 
esfuerzos de la oslrema dureclia biciesen que el rey no 
prestase juramento á la constitución. 1.a repulsa del rey 
seda lu señal de retirada del gabinete, y la coiiclusiim 
del gobierno constitucional en Trusia. La incertidumbra 
ó mas bien la ansiedad, era grande en Borlin.

WURTEMBERG.
La Gaceta de Wurlemberg anuncia que desde e M .®  

de enero llevarán los reales decretos el antiguo encabe- 
zaraienlo: Guillermo, por la Gracia do D ios, e t c . , etc.

AUSTRIA.
La Gacela de Bresiau, refiriéndose á noticias de V íe - 

na (le) dia 4, dice que en Viena corrían rumores de que 
se iba á dar uii golpe de Estado: el fundamenlo do estes 
rumores era ia aglomeración de tropas alrededor dd 
Viena, que ascienden según este perióilico á mas de cin­
cuenta mil hombres.

TOSCANA. ■
Escriben de Florencia ol 3 del actual, que tros in­

dividuos d d  gabinete estaban ú punto de presentar su 
dimisión. También corriau voces de que permanecerían 
on Toscana 10,000 austríacos, basta tanto que el gran 
duque solicitase su salida.

BADEN.
Circulan en cl Gran ducado de Badén roraores de un 

pró.YÍmo levantamiento; las tropas bau recibido instruc­
ciones, y los burgomaesties la órdeu d e ten er  pro¡ntos 
carruajes en caso, necesario.

ESTADOS TOXTIFIC IOS.'
lié  aquí lo que leenios eu una carta que publica fu 

Patrie de Taris:
«L a  población de osla capital (Rom a) aguarda al Papa 

con viva impaciencia. Parece que Su Santidad dijo á u i  
elevado personage que su conciencia le prescribía vol­
ver inmedíalameiUe. £1 ayuntainientu continúa con ac­
tividad los preparativos do íicsta.

«Mucho se habla ou Raata.de conspiraciones, ame­
nazando con unas vísperas siciiiams cuando vuelva d  
Papa. Oirqense d los soldadas franceses proclamas tn^

Ayuntamiento de Madrid



lia ^ue el ^Qbí.erftp pontificio se 
los que van al Plam onte, á m e-

cendiarífks, eplébrjipso. conferencias clandesliñas, y hay 1 
una Cfirrespoiidoncia seguida Cüii los revp|p5ÍpoíU'*ti5 d£. 
Liorna.

Hllace algunos dias simultáneamente fueron abiertas 
ú la fuerza durante la noche en varios pueblos de la R o­
manía,las principales boticas, desaparecjendQ 
materias venenosa^, sin que se llevaseq otra cosa mas 
los lailroiies misteriosos. La canfidad de veneno robado 
bastaría para matar á todos los habitantes de los Esta­
dos romanos.

)iAcaba do verificarse un arresto importante que tal 
vez dará alguna luz sobre estas maquinaciones. El abo­
gado Salmi, gobernador de Jesí, fuS preso y conducido 
á Ancona. Encontráronse en su casa banderas y oscara- 
p(flas tricolores , pistolas do bolsillo , puñaleá V  tres de 
ellos preparados para recib ir veneno, y una lista de los 
principales gefes de la revolución de Ita lia .»

— Escriben de Bolonia
niega á dar pasaporte á ips . . . . . .
nó.s que np se cpmprometaij á permanecer allí toda su 
vida.

ING LATE R R A .
Se han hecho varias reclamacioues al gobierno fran­

cés para que la mala de Francia vaya por Boulogne en 
voz de Calais.

Parece que una de las primeras medidas qpo pro­
pondrá el gabinete al parlamento será la estension del 
sufragio electoral en Irlanda é Inglaterra.

El presupuesto de la marina va á sufrir una rebaja 
de 2o0,000 libras esterlinas.

El duque W ollington abrió el ano nuevo con una 
magnifica caza en la que corrió 12 millas á caballo.

I Lord Jübii Russcil debía dar e l IG su prim er ban­
quete poUticQ.

— R1 embajador turco en Lóndres d ió un m agnifico 
banquete diplomático.

Se lia publicado un real decreto prorogando de nue­
vo ct parlamento basta el 3 Í del actual.

FRANCIA .
El Po,/s publica las <̂ os cartas que cppiamps á cpnri- 

núacion:
((París 8 de enero-

»E i ministerio ha ganado ayer la votación  en la 
cuoslion.dé la Plata , tan solo por una mayoría de 38 
vótós. La Asamblea acordó pasar á la órden del dia 
ilós'pucs de Iiaber adoptado una enmienda de Mr. R an­
eé' en que se decía que el tratado Le Predour no había 
sido sometido á la ratificación de la A sam b lea , y (jue 
el gobierno liabia prometido continuar las negociaciones 
con olijeto de garantizar el honor y los intereses de la 
R epú b lica , y que ios franceses residentes en M onte­
video serian protegidos contra, toda clase de aconteci­
mientos de que pudieran verse amenazados.

uEsla mayoría do 38 votos se ha obtenido después de 
miles de intrigas y promesas hechas y dadas por el mi­
nisterio , diciendo que su intención era apoyar las ne­
gociaciones con fuerzas respetab les, y  añadiendo que 
iba á dar las órdenes inmedíatamcnld para poner en ca­
mino una de 2,000 hombres.’

»Y a  hablé á Vds. ayer de la nota que insertaron el 
Monilor de ¡a farde y la Palrie, desmíalieiKÍo los rumores 
de crisis, y asegurando al mismo tiempo que el presí- 
donte de la república no pensaba mudar el m inisterio.

»L a  lectura de esta nota produjo ayer entre los re­
presentantes de todos los matices una grande irritación . 
Todo el mundo se preguntaba sobre la autenticidad de 
ella, y circularon sobre el particular los rumores mas 
contradictorios.

»Scgun  algunas personas, la nota ha «parecido sin 
haberse comunicado antes al presidente, y ba sido diri­
gida á los periódicos por algunos empleados imprudentes 
del miuisterio de Negocios estranjeros. Según otras , e l 
presidente habla leído las pruebas de la nota y de todos 
|OS artículos que ha publicado el prim er niupero de sy  
periódico Napoleón.

»L o  que sí puedo asegurar á Vds. es que será des­
mentida oficialmente. M. de M orny, que está en gran 
amistad con el Eliseo, lo ha dicho así en los carredores 
de la Asamblea.

»E I periódico Napoleón no es otro sino el que debía 
haberse publicado con el nombre de Mentage. Recibe 
las inspiraciones del Eliseo, y Mr. BreffouU, gran amigo 
del presidente y represoptante del pueblo, es su d¡- 
re.ctor.

»M r. Dupin ba sido elegido de nuevo presidente de la 
Asamblea, lia  obtenido, de 593 votos, 378. A  pesar de 
este resultado y de lo mucho que le instan sus amigos 
á que se encargue de nuevo de la presidencia, se cree 
que se negará á ello. La reunión del consejode F.slado 
decidió en su última sesión , por' unanimidad menos 
uno, el darle sus votos.-»

« I d e m  0 .

»L a  votación de ayer sobre la cuestión de la P iala , 
sigue siendo el ofijeto de todas las conversaciones, ha­
ciéndose mil conjeturas sobre ella.

»L a  Montaña toda entera votó en  contra de la en­
mienda de Mr. Raneé , os ^ i r ,  por una política mas 
firme y belicosa. L q mismo la fracción  de G;ivaígnac, 
'con algunas cscepciones, entre ¿lias M r. pu fau re , que 
vol(í por la enmienda.

' b'Éos bonaparlislas , como 'e ra  de suponer , voíarop 
lodos por el m inisterio. Lo  m ism ó lo| conservadores, 

algunas csCepclones. Los legitim istas como unos

»A ye r  anuncié ú Vds. queél m ‘ list'arío trataba de 
üttviar á Moiitevidiio una fuerza de 2J3.Q0 lu m b re s . 'Pue^ ; 
bien, parece que esto es cosa acordada, y que esta es- 
pediciop^P l le v V á ^  eíoótp , yecufo esbas 2,000 fiombres 
acompañíUldo aí nc^ociaáor. Se trata, p o í lo demás, de 
obteiie.r soTimente’ algunas modil^cacíoQCS en el tratado 
Le Predour^ N o existe el proycicío dé desembarque ni d? 
establecerse en Montevideo, y sí solo de ^ c e r s e  presen­
te allí para protéjer en caso ‘ nocésarió'Tos intereses de 
los súbditos franceses.

»N o  se .trata tampoco, comp S5 .dijo en un principio, 
de asacar á Buenos-Ai res si Rosas se resiste á la de­
m a n d a  ^ e  modificación ; únicam ente mostrarse fuerte, 
sin tener el pensamiento de usar por ahora de la fuerza. 
En fin, es uóa negociación que emprende el gobierno, 
pero no una guerra.
' »P o r  lo demas, las noticias que hoy han llegado 'de 
B u ^os-A ires  apqncian que Rosas se encuentra muy anir 
nmdp 4e disposiciones favorables á la Francia. Los co- 
raprcianle? franceses eslableciiios en esta ciudad deican^ 
cüino es natural , que sé arregle todo pacíficamente.
' »E Í general Lam orlcíere ba llegado anoche, y esta 
mañana ha celebrado una conferencia con el ministro 
de Negocios estranjeros. »

NOTICIAS OE LAS PBQVINCIAS.

Barcelona tO de enero.

{Del Pah)
Ayer salió pat a esa el general Lersundi; que por no 

su frirla ’ cuarentena, se ha venido con su estado mayor 
por la vía de Francia; y aquí tienen Vds. acreditando lo 
que les dije acerca de la desacertad^ medida del comíe 
de San Luis. Los pobres soldados hacen cuarentena en 
Malion por venir por m a r , y |ps gefes que viajan por 
tierra entran libremente. Esto es no soio injusto, sino 
ridículo.

El general Córdoba llegará, según parece, (tonteo de 
tres ó cuatro dias, d’ebiendo lia V rse  ya embarcado en 
Ilaiiji con rumbo á Tolon, pqes por evitar también la 
cuarentena se propotje entrar en España por la frontera 
francesa. E l resto de las tropas tardará algunos dias por 
los malos temporales: en el golfo de Lyon reina uno fu­
rioso, y esto retarda la navegación.

Dícese que el señor Norzagaray va á ser nombrado 
general del Principado, y que el señor Larroclia pasa á 
la capitanía general de Zaragoza.

Idem i2.
(í )e  la Ilación.)

Desde el 20 de diciem bre nada se sabe aquí de nues­
tras tropas de Italia y viceversa. Los vientos del norte 
impiden absolutamente las comunicaciones, estando de­
tenida en esta pla'za la correspondencia para aquella 
península, pues el vapor Colon que salió tuvo que arri­
bar, por DO poder entrar en el golfo de León.

P or la misma razón están en Mauden los vapores 
Caslilla y León, con 1,200 hombres. Pueden Vds. calcu­
lar los trabajos que estarán pasando cuan(Jo consideren 
que ni tienen camas, ni pan , ni los abrigos necesarios 
en la presente estación.

El Pizarra sigue en lTolon , también de arribada, cop 
700 soldados. El general Lersundi se vino por Francia, 
y regularmente estará ya en la corte. Se asegura lleva 
pliegos muy importantes de Su Santidad para nuestro gc- 
bierno.

Los asuntos de los Estados pontificios cada dia em­
peoran*: quiera Dios que las tropas españolas , que por 
m a lí disposición del gobierno aun permanecen a ll í ,  no 
tengan mayores disgustos que los que han esperimen- 
lado basta la fecha.

NOTICIAS DE MADRID.

Después ^  tf ;cUriOflt‘ los señores Luzuríaga y Ai** 
m efó , fiíé'apftib'i^iití/el Artículo. 20.

ffa67en3o*8T('io*3.esflcfi^a'fa "párle primera del arfícu- 
io I?  .co.®j'4 on Je presenta redactado deuuovo. Foé^ 
aprobado ol .’dictá'.íj^n de la comisión.

Lo  es igua lm ente el artíuío 23.
Leído e l  dijo

g l  seuot* •L 'íiZERIAGA: Dos palabras diré únicamen­
te, y siento qué no 's e ’halle presente e l señor ministro. 
La com isión al redactar este artículo ha desconocido lo 
que establece el código.. En el códjgo se pone una es­
cala de penas á fin de que las mayores se apliquen á 
aquellos hcciios mas criminales y  que revelan la per­
versidad de senliiQícntos de ios que {os ej.^cutau; y  ae 
p os i^ on  las mas pequeñas par^ los bechoa que siendo 
p ú n a le ; FOV^lsn generalm cptc babor sido r e a l i^ o s  por 
cualquier accidente secundario. Pues b i^n , la comisión 
no ba tenido esto presenté á l ’ exigir que un comercian* 
te ó un mercader tal vez honrados, por el solo hecho de 
cómeter un fraude en la (jefraudacion de algunos dere­
chos, vaya á un presidio á confundirse entre ladrones, 
asesinos, etc. .j

Sin mas discusión son «probados los arta. 26 , 27, 
28, ? 0 j 3 0 .

Leído e) 31 dijo
El señor LUZURÍAGA : Señores, en «1 buen sentido 

y en todas las legislaciones, se halla el princip io de que 
quien cóm ele un delitu debe sufrir la pena. En el ar­
tículo qu e 'se  djscute se consigna que la pena que m e­
rece el hijo por cualquier delito de esta especio, debe 
sufrirla el padre. Esto, señores, es injustísimo, es hasta 
absurdo.

La comisión ha cambiado la responsabilidad civil en 
reqjoDsabilidad penal, lo que es un grayp error. Otro 
tanto sucede en el gnlículo inm ediato oq donde s(s es­
tablece que e| marido es responsable de lo « dgljlos do 
la mujer. P e  manera que una mujer separada dé su m a­
rido pu ede, si qu iere , causar la pérdida de su marido 
solo con hacer un delito de esta naturaleza , para que la 
mulla arruine al marido.

La comisión admitió las modificaciones pedidas por 
el señor Luzuriaga, siendo aprobados ÍDraedÍataraenlo 
los arls. 31. 32, 33 y  34.

Leído el nuevo diclámen sobre el arlículp, 43, el se­
ñor marqués de Acapulco observa que siente mycho que 
no se baya pqcsto en la ley que se necesitará e| perm i­
so del inmediato sucesor y de la reina madre.

Fueron refundidos los artículos 43 y 44 en un solo 
artículo.

Loido el nuevo dicíáraen sobre el 48 , el señor m ar­
qués de Valgornera manifiesta qiie si retiró su enmjen- 
da fué por lo que propuso el señor m iu islro de Gracia 
y Justicia. Que al gefe do ía fuerza perseguidora del 
contrabando es á quien corresponde probar el liecbo 
lie que iba á la vista del contrabando ó contraban­
distas.

Después de algunas aclaraciones del señor Seoano, 
el señor marqués queda satisfecho , y fué aprobado sin 
mas discusión el artículo.

Fueron aprobados los artículos 34 y 69. Tam bién lo 
f  lé el diclámen en que proponía ia comisión que el ar­
ticulo 79 se suprima, puesto que e| pensamiento en él 
contenido se halla ya en pl articulo 7.® «probado por el 
Senado.

El señor vice-prosidentc , príncipe de Anglona , su­
plicó á los señores' senadores que fuesen puntuales, y 
que el jueves se votaría definitivam ente el proyecto 
aprobado.

Tam bién señaló para el juéves la discusión del pro­
yecto de ley de reemplazos.

Se levantó la sesión á las cuatro y cuarto. 
Procedióse á la votación, que fué nominal, á p e ti­

ción de competente número de señores senadores,

con
ciento vetaron la enmienda; (os demas en número de
sesenta , en contra , como tam lñen M r, Berrier.

»L o s  agentes de Montevide.o están desesperados. Pa­
rece qpe tratan de hacer, en tre  otras cosas, presentar 
una esposieion' á íá Asamblfta para pedir una espedickmi 
vnluntaria reclutada entre ios  antiguos soldados de fa  
guardia m óvil y. de la g en te  de los ban'los bajos de Pa­
rís. E l gobierno, com o es. de esperar, combatirá esta 
.pedición.

es-

C O R T E S .
SENADO.

Sesión del día i i  de enero de 1830.
PpKSlDENCIA DEL SEÑOR PRINCIPE DE ANGLONA.

Abierta á las dos y cuarto, se lee y aprueba e) acta 
de la anterior.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del proyecto sobre jurisdicción de Hacienda.
Leído el puevo díctámen de la comisión sobre los 

artículos 15 y 18 , fueron aprobados después de haber 
retirado el señor Luzuriaga todas sus enmiendas refe­
rentes á estos artículos.

Leido el 20 según la nueva redacción, fué aprobado.
La comisión propone que la enmienda del señor Ar­

m ero al articulo 20; tonga lugar en el párrafo segundo 
del articulo 17.

El señor Luzuriaga manifiesta que no deben resol­
verse ciertas cuestiones por leyes especiales; y asi juzga 
su señoria que en vez de referirse la comisión á las le ­
yes militáres, debiera referirse al derecho común. Por lo 
tanto cree su señoría que no debe prejuzgarse por la 
aprobación de esta enmienda.

Los señores Arm ero y Luzuriaga rectifican sucesiva­
m ente.

E l señor SEOANE (de la com isión): Señores, la qo- 
mision ha presentado esta redacc ión , por haber tomado 
el Senado en consideración la enmienda del señor Ar­
m ero ; por lo demás, los  principios de la comisión son 
cómo los del señor Luzuriaga.

El señor FE R R E R  : Señores, hay delitos que se co­
meten por los hom bres , delitos iguales en gravedad, 
pero que no se castigan del mismo modo. Asi es que el 
'simple hecho de dorm irse un soldado se castiga con 
pena de muerte, y sería el mayor absurdo imponer á un 
jiaisano igual pena.

CONGRESO.
Se<i(7n del dia l i  de enero.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATANB.w
Se abre á las tres menos cuarto y leída el acta de ia 

anterior queda aprobada.
Se leyó y mandó pasar á la comisión una enmienda 

de los señores Trespalacios y Diez dei R io al díctámen 
({e la comisión de autorización.

Se leyó y quedó sobre la mesa un didám en sobre la 
reelección del señor Corzo.

El señor PRESIDENTE; Se va á dar cuenta de una 
proposición que se ha presentado sóbre la mesa.

Se leyó y decía:
Proposición.

Habiéndose ya librado desde 1.* de 
enero á 12, 13, 30, 43 y 60 dias 
sobre las provincias. . . . . . . . . . . . . . .  36.000,000 de rs.

Y  ademas para la reserva. . . . . . . . . . . . .  12.000,000
Debiendo resultar en enero un esce-

so do g.astos d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^5.000,000
V volver protestadas con cuenta de 

resa fé , iétras por valor préiiraa-,
monte d©. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  • • • 23-000,000

Total déficit en enero. . . 38.000,000

Teniendo on cuenta los débitos pendientes en 31 do 
diciembre do 1^49 y la marcha que se sigue , pesull#rá 
un déficit en fin de diciem bre de 18.30 do 4,80(|.000,009; 
y  para que no sea qqa incisión la discusión de los pre­
supuestos , pedinios al Conj^reso acuerde reclam af de 
gobierno un estado v«rda^ero d f  la situación de| J'esoro 
haa^ la feclia. Palacio d'el Congreso 14 de enero de 
{83Ó.— (osé María de O ren se, marqués de Albaida.—  
M ariin .-^aen ;— Sánchez Silva.— Ramón de Cabrera.—  
Muchada.— Gaseo.

Espuso en su apoyo
El señor marqués de ALBAlDA: El objeto que me 

propongo y ooQOiigo l i »  que haq ^ « d o  U  pcopoúoiQQ}

es que sépanlos el estado verilatíero del Tesoro hasta la 
fech a ,jo r q u e  si no lo sabem os, toda, la dJscusioR de 
presu’puesto's'schT ffnTi Irrisión , y  no habréraos adelan- 

9ado mas que lo que se lia practicado en años anterio. 
res: igualados los gastos con los ingresos y con el papel, 
pero la realidu.1 ba sido que ios ingresos han ascendido 
á 200.000,000 menos que los calculados , y  los gastos 
200.000,000 mas, de manera que todos los años hay un 
flélic il de 400.009,000 de rs. Esta es mi firme convic­
ción y tal es la situación del Tesoro en el último ano, 
com o lo liu demostrado el señor Bermudez de Castro.

En los otros años este déficit de 400.000,000 se Im - 
Ido cubriendo de esta manera : « I  gobierno progresista 
com o es tan benigno con los contribuyentes, lia dejado 
á  favor del 'Tesoro atrasos por valor de 200.000,000, 
estos se han ido haciendo ere^ ivoe y con ellos se ha 
cubierto d e  algún m o jo  el défic it am ial. Después des­
apareció el baaco porque el gobierno absorbió sus 
fondos, y luego fué preciso echar mano de una contri­
bución para reintegrarlos. Además una ponciott d e  ateo- 
dones que debían gravar sobre el Tesoro, le convir­
tieron eii vez de pagarlos, en deuda dei tres por cien­
to; pero ello es que de déficit en (léfic it venimos todos 
los años; de manera qúc continuando así, no temo ase­
gurar al Coiigresoque á fin de d iciem bre do (830 , el 
Tesoro deberá la enorme suma de (,200.000,000; y esto 
prescindiendo de otras clases de deuda que no afligen 
al Tesoro perentoriamente com o el clero, que durante 
el último qilinquenio cobró 83.000,000 en vez de (50 , 
y tiene que conformarse; las ciases pasivas que en vez 
dp (30.000,000 cobran 70, y no reclamarán; los cami­
nos y ca n a le s c o m o  no se Iiijcen tampoco lian de recla­
mar. Pero (le todos modos el resultado verdadero será 
que si tuviésemos dinero, si tuviésemos que abrir U b ar- 
c«8 (leí teso ro  para pagar lO(lo lo qua legítim am ente so 
debe, seria preciso que diésemos esos 1,200.001!),000 
de reales, para que después se pagasen todos los gastos 
con uniformidaií. ¡

Si el gobierno ha IcnMo la desgracia de gastar mas ' 
de Ig que tenia, es p ivciso qu(3 se reduzca á gasta rm e- : 
nps: para, pagar las deudas es, pues, necesario salir do 
este estado de desórden, que no es ahora, sinó muy an- 
liggo , l)ues desde el tiempo del rey se lilcíeron emism- 
nes en París y se ha ido gastando mas de lo que se por 
d ia ; así es que vendidos todos los bienes, ó ta mayoría 
de los bienes nacionales, todavía nos encontramoB éna 
que se deben catorce mil millones de reales do tofia cta« 
se  de deudas y donominaciones; e| déficit de qup yo mo 
hago cargo es indepepdienle do luda esa deuda pública, 
y quo n iinc« sa il(*giirá á pagar por esa manía firmo y 
decidida do gastar mas de lo que podemos.

Señores, desde el 1 .®  de enero al 12 se han Iibrad|() 
sobre Jas provincias treinta y seis millones dp reales, y 
se han librado & (3 , 30, 43 y 60 dias.

lia librado el señor ministro doce ralllone* de reales 
para la reserva, valiéndose también de eso que se llama 
deuda ílolarite, que en otros paises es cosa muy diver-» 
sa de a q u í: nosotros, y también yo, la llamamos deuda 
flotante, porque no sabemos qué nombres darle, por­
que el suyo verdadero es trampa flotante. Si po fu«ra 
por no convertir al Congreso en una cátedra, yó «Spih 
cario lo que en otros países so entiende por deuda flo­
tante, que son libranzas del tesoro que vencen gn ái| 
fijo y se pagan en la misma capital con"un interés m uy 
mi^dico: esto son los billetes del tesoro en Francia y I©* 
(íel Echiquicr en Ingla terra : esa deuda se paga en día 
fijo y sin que nunca baya lugar á esas cuentas 4e resa­
ca, ni á,ningún embrollo.

Poro aquí vendrán protestados veinte y cineo rniHo* 
nes de esas libranzas, y vendrán con fs «s  cuentas de ron 
saca, y ademas en los que tengan que percibir del t e ^ -  
f o  también habrá un déficit; por muñera, que reubiéndo- 
Ins todos, resultará qije solo en el mes de enero tendré- 
mrs un déficit que no bajará de noventa y od io  millones 
de reales.

¿Y qué adelantamos con la discusión de presupues­
tos, si tenemos que ya el gobierno ha librado sobre las 
provincias los mismos rendimientos que ahora le había­
mos do conceder? ¿Cómo podrá c! gobierno siguiendo ese 
mismo sistema poner fin al desórden on que estamos en­
vueltas? Quisiera, pues, que e l señor ministro nos dijesie 
sí tiene medios para impedir la continuación de este 
mal, y sí poJiémos entrar do nuevo «n  el sistemado gas­
tar solo con arreglo á los ingresos del Estado.

El señor ministro de HACIENDA fué contestaniio á 
lodas las observaciones del señor Orense diciendo: «L o  
que dice S. S. es lo mas contrario á la verdad; pór no 
decir fa lso:» manifestó que habla bebido en m?la fuenta 
y concIuy<5 haciendo presente al Congreso que no se to­
mara en consideración la proposición, porque campo an­
cho tendría .el señor Orense en  la cuestión da autoriza­
ción para ocuparse del déficit.

El señor marques de ALBAIDA: He tenido fies- 
gracia de que no me haya cciavcncido el señor minislf© 
de Hacienda, porque el único modo de hacerlo era ha­
bernos dicho las cantidades exactas y su déficit exacfo; 
porque no rae cabe duda que S .S . lo sabe.

El señor ministro de Hacienda ha sido muy cauto 
y ba dicliq'scrán 2 '  m illones; Con esto no s a lim o s ^  la 
duda, podría habernos manifestado la cantidad ó  al ^ e -  
nos un cálculo, y esto me prueba que es exacta la can­
tidad quo yo he marcado.

Sobro P re s e rva  me ha contestado uqa co fa  muy 
evasivo: hqdicho sp soqnria «yo l©  aplico ql fjá cc itq :» «se 
podrá ser así; pero ^n nada altera Ja cifra de fipee roi![o- 
nes, y señoría se ha guqrfiádo muy bien <íe decirlo.'

Las libranzas he dicíio qúe son treinta y seis niltío- 
nes de reales, y que se libran á quince, treinta, cuaren­
ta y cinco y sesenta dias: en este m om entane podré pro­
barlo á S. S.; pero queda de m io a rg o e l hacerlo. P o r lo 
demas, tan igm rante está e l señor m inistra de Haeiapda 
que no sabe....

U id o  «1 proyectó fió ley d «  fó n t f l lú lM
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OI) materias de Hacienda, devisada ya por la comisión de 
corrección de estilo, el Congreso declaró estar conforme 
coa lo acordado; y U  aprobó definiUvameiUe.

Entrándose en la órden del dia aoerca de la autori­
zación al gobierno para qne rijan como ley los presu­
puestos, eooCorme los lia presentado la comisión gene> 
ral de presupuestos, un señor secretario clasilieó las 
enmiendas de la manera siguiente:

t.*, la del señor Olózaga. 2.*, la del señor .Moron, que 
coacede la autorización hasta fin de marzo. 3.*, la del 
mismo, i.*, la del señor R íos Rosas, y 5.*, la del scijor 
TÍespalacíos, Diez d^I R io  y otros.

Leída por segunda vez la del señor O lózaga, dijo en 
s« apoyo

El señor O LO Z A G A : Nosotros no podem os según 
nnestros principios políticos votar ninguna aulonziicion, 
y creemos m as, que no ^  puede según el espíritu y le ­
tra de la Conslitucion , cuando se han determ inado los 
poderes y cuaq^q se han señalado á cada uno sus alri- 
baciones al mismo tiempo que las facultades que cada 
uno tiene.

Nosotros no admitimos las autorizaciones en cuestio­
nes políticr.s, sino en las administrativas : no en cues­
tiones de confianza , sino en aquellas en que se trata de 
una cosa altamente importante para el pais.

En nuestro ju ic io , señ ores , todas las autorizaciones 
son perjudjeialísímas en todas las cuestiones , pero lo sen 
mil veces mas cuando tienden á separar á los cuerpos 
coJegisladores de la discusión de los presupuestos.

. En Us leyes de pr^upuestos como en  todas Jas do­
mas el perjuicio, señores, el perjuicio de no discutir re­
cae doblcmoBtc en las asambleas m ism as; pero este 
perjuicio recae doblemente en los que se encueíilran 
por muchos años eg  constante m in oría , sobre nosotros 
cuyo único medio qs )a discusión. El derecho de las 
mayorías es la votación , el nuestro es la discusión ; la 
votación hace jegales ío<Ias las disposiciones del Con­
greso; poro las votaciones solas no pueden dai á las le ­
yes ese carácter sagrado, es,e prestigio que tienen cuan­
do se han discutido. (B ien , b ien .)

Creo que bastólo que acabo Je manifestar para con­
donar en general el sistema de autorizaciones; voy aliort 
i  examinar brevemente, porque la materia es vasta, de­
jando como no puedo menos de dejar mucho que de­
c ir  á los que me sigan «n  el uso de ia palabra , los fun­
damentos en que se apoya el gobierno para pedir esta 
autorización, y me dirijo únicamente aí gobierno, porque 
la comisión del Congreso no ha creído conveniente , no 
ha creído nacesario ó no ha creído posible añadir nada 
á las rq^ouQS dado el gobierno de S. M. La co­
misión aqui no ha ilustrado ul Congreso, porque sin du­
da ha reconocido que el Congreso no lo neccsilaríi, no 
ha sido mas que el conducto por donde va á discutirse 
h) que propone el gobierno.

Señores, es la materia de suyo tan grave, que hasta 
las coilas mas pequeñas deben notarse; s in o  lo fuera, 
seguramente que no me ocuparía de ose decreto. Es abu­
so antiguo, y- no echo por consiguiente la culpa á los mi­
nistros actuales, es abuso antiguo, rep ito , pero que tie­
ne honrosas esccpcíones, presentar á S. M. un decreto 
que autoriza á un m inistro-para presentar un proyecto 
sobre Ul co^a sin que medien csplicaciones de ninguna 
clase; resulta por consiguiente quo los m inistros, sia 
que se entienda quo hablo de los actuales, pueden fal­
lar á lo que se debe á la dignidad de la corona. La ini­
ciativa de lus leyes, d ic e la  Constitución, corresponde al 
rey y á los diputados; pero no hay ningún artículo que 
diga que la iniciativa corresponde á los m inistros: por 
consiguiente los ministros no pueden presentar un pro- 
yecto de ley sino en nombre de S. M. y deben traerlos 
iqu i ya aprobados y examinados previamente por S. .M. 
Ya sabernos qué es imposible que un rey constitucional 
efainiiie detenídapienle lodos ios artículos de una ley; 
pero por lo mismo es menester que estén cubiertas to­
das las fórmulas, y es menester que venga el decreto uni­
do al proyecto diciendo que S, M. autoriza a! ministro 
para someter á las Córíes el siguiente proyecto de ley. 
Porque sino ¿no podría suceder que se autorizase á un 
ministro para presentar un proyecto y so pusiera otro en 
5W lugar?

La primera razón en que se apoya el gobierno para 
pedir la autorización, es la de que la opinión pública re­
clama imperiosamente un presupuesto fundado sobre 
las bases de la posible ocoimtiiía. Pues b ien , señores, el 
señor ministro que dice esto nos propone después quo 
desoigamos la opinión pública no discutiendo el pre­
supuesto y autorizando ul gobierno para cobrar las con- 
Wbuciones; por consiguiente liay contradicción ma­
nifiesta entre la esposicion al Congreso y  el proyecto 
de ley.

Despucs viene otra razón que también se vuelve 
contra los que la presentan. (Leyó ). Es decir, que el go ­
bierno confiesa que no pueda haber buena administra­
ción sin la ley de contabilidad y otras que ha presentado 
3f no quiere que se discutan, del mismo modo que no 
tu iere que se examinen ios presupuestos.

Mas claro; nosotros estamos obligados á negar esa 
autorización , porque sin las leyes que ha presentado 
en esta legislatura , quo puede concluirse muy pronto 
*1 se atiende las consecuencias que se desprenden de 
ln au toráao ion , no puode litab¿r buena administra­
ción. ’  ̂ ■

¿Pero el gobierno pide la autorización porque se lia 
•ncontratk» coa la sorpresa de no toncp en mupbo tiem­
po presupuestos? De ' ninguna manera, porque lo qiie 
ahora considera como ufia sorpresa lo consignó en la 

de a de dícionibre en el decreto para cobrar las 
contribuciones según Ips presupuestos presentados al 
Congreso.

Aun hay otro fundamento quo es todavía mas grave. 
W cé é! goMerno que con el dictáincn de la comisión se, 
han prosenlado seis votos particulares, deduciéndose de 
«q u í contrarias co^secqoncia^ ^ las que desea el go­

bierno. Yo concibo, señores, que los que son partida­
rios del sisleina de autorizaciones d igao que puesto que 
3o individuos nombrados por e l Congreso han exami­
nado los presupuestos, haciendo en ellos ia rebaja que 
hará el Congreso mismo , no hay necesidad de su dis­
cusión ; pero esta consecuencia no tieae fuerza alguna 
en esta ocasión. Treinta y cinco individuos componen la 
comisión dul presupuesto, algunos de eilos han formado 
votos paiticuJares, lo cual j)ruúl)a que los presupuestos 
son m a los , y cuando esta verdad es notoria dice el go­
bierno : alieno que haber mucha discusión, ahora que 
se reconoce esa necesidad, ahora que sp pide por todos 
la discusión; ahora pido yo que se n iegu e .» (A jdau sos .)

Ademas de esti^ señ ores , me ha sorprendido qna 
cosa , y estoy seguro que sorprenderá también ó los se­
ñores diputados, y es que no hay mayoría de comisión. 
Diez y nueve individuos forman el diclám eii de la ma­
yoría, de ellos tres firman voto particu lar, quedando por 
consiguiente 16. Véase, pues, como no liay mayoría e »  
la comisión de presupuestos, y como ahora no se puede 
pasar por lo que haga , puesto que no existe.

Voy ahora á hacer presente otra contradicción quo 
hay en la esposicion á las Gíjrtes y el proyecto de ley. 
La esposicion dice que se aprueben los presupuestos 
conforme los lu  presentado la mayoría del Congreso, y 
el proyecto en su artículo único dice que conforme 
ha sometido á la deliberación del Congreso la comisión 
genera! dei mismo. Por de pronto hay contradicción no­
toria entre los dos docu neiiLos, y dejuudo esto á parte, 
voy á preguntar : ¿ cuál es en este caso la comisión g e ­
neral del Congreso? ¿La componen los que han suscri­
to los votos particulares? Cuando unos dicen que se 
(iminoren ias conUibuciones, cuando oíros concerfun to­
da la fuerza armada y otros no lu conceden , cuando iiq 
hay yerduderu mayoría , ¿ cual ia comisión general 
del Congreso? Yo bien sé, señores, que la esposicion se 
relioi'e al mayor utunero de ios individuos de la comi­
sión ; pero de todas maneras será preciso hacer en el 
proyecto una enmienda , aunque no sea g a s  que de 
corrección de estilo.

¿Se qu iere, ^niqrcs, que no haya discusión ; se qu ie­
re, señores, que no se discutan esos votos particulares! 
de los cuales ui uno hace cálculos muy importantes , de 
cuya exactituil no puedo yo responder, por los cuales 
resulta que iiubo en el año 48 un déficit de quinientos 
m illon es, en el 49 cuatrocientos, y en el presente tres­
cientos treinta y cuatro? ¿Se quiere aliogar la discu­
sión, cuando en él seltablu de bancarola, como lu suel­
te próxima del Estado? Por lo mismo que es tan grave 
la discusión; por lo mistno q  ue hay acusaciones terri­
bles contra e! señor Mon ; por lo mismo que se h.i d i- 
cbo quo uno de los ministros actuales Ita sido sabedor 
y lia tenido parle en lu redacción de los artículos (e l  
señor Bermudoz de Castro pido la  p a lab ra ), os necesa­
rio quo se discuta el voto  particular, que se dem uéstre­
la verdad ó la falsedad de lo s  liechos, y  se sopa sobre 
lodo si estamos próximos á una te rrib le bancarrota.

O lro voto particular ofrece discusiones muy impor­
tantes; establece medios para que en adelante se supri­
ma la contribución de consumos, y anuncia unos prin­
cipios de economias que son hoy mas dignos de la aten­
ción que nunca, de economía, señores, de esa ciencia 
que da vida á los pueblos, y que os su fisiología. En 
to<ius los votos parlio ilures se liabla de esta gravosa 
contribución, hasta en el do la mayoría se reconoce la 
necesidad de rebajar las contribuciones de consumos: 
no liay casi ninguno que no proponga alguna rebaja en 
la contribución que pesa sobre el v in o ; sobre el vino 
señores, cuya producción nacional oo tiene por desgral 
cía toda la salida que debía tener.

Voy á ocuparme, señores, de otra cosa: de ia deuda 
dei Estado. No puedo menos de llamar la atención del 
gobierno liácia el pompromiso que tiene contraído de 
iiacer en un breve plazo el arreglo de la deuda, aunque 
no fuese mas que por esa carta del señor presidente dcl 
Consejo que ha circulado por todas partes y que es la 
esperanza que tienen los tenedores de papel de la deu­
da. El ofrecim iento se ha lieclio en la comisión de pre­
supuestos, y  debe cum plirse, porque en esta cuestión 
no solo están interesados los españoles, sino que tam­
bién los eslranjeros.

Voy ahora á demostrar al gobierno que puede acep­
tar una enmienda sin dejar de estar en una posición le­
gal. El gobierno ha calculado que se ncccsilaria para la 
discusión de los presupuestos, medio año, y ese mismo 
se le concede en la cumien ia que lie tenido la lionra de 
firmar.

Pueden discutirse los presupuestos antes del mes de 
ju n io ; y empezand» el año económico en ju lio com o en 
la época del 20 ai 23, podremos tener discutidos lodos 
los años los presupuestos antes de que llegue la época en 
que han de empezar á reg ir. Si atendida la larga exis­
tencia de este Congreso piensa el gobierno en su disolu­
ción , también dejamos para ello ul gobieru* él camino 
libre y desembarazado.

En nuestra enmienda se hace una rebaja de 50 m i­
llones en el presupuesto do gastos, y la necesidad de 
esta rebaja la conoce el gobierno como nosoh'os, |torqúo 
nadie hay que pueda desconocer esta necesidad. Hace 
algunos años que no se cubren las atenciones mas sa­
gradas ; no hablaré de Las beueméritás clases pasivas á 
quienes ó no se paga ó se paga muy poco y que se yen 
reducidas á la mayor miseria y estrechez. Tainpoco ha­
blar^ del cul^o y  clero que están en un abandono de­
plorable : h a ^  pocos dias se presentó una esposicfón'de 
de diez y nueve párrqcos de la diúcpfis i}? Toledo en la 
que se deda que nada babian percibido em el año pa­
sado de 1849. Esto es, señorea, triste, tristísimo, des­
consolador.

N osotros, señores  ̂ si no so toma en  consideración 
mí enmienda, íendrémos que da r nuestro apoyo á la que 
séhh  (^e discutir éQ pós de e lla : nosotros prescindimos 

, a^SQ^tamente en esU  caso dé partidos y de personas;

pero és preciso tener en cuenta qtié el pais no está cóu- 
tcnto con tantos trastornos y U ntos desengaños, que 
de§«a economías positivas y §everas, y que esto no puede 
conseguirse cqn un presupuesto cu déficit, con una 
administración lujosa y con un número exorbitante de 
em pleados, que es mayor que el de ninguna otea na­
ción , inclusa la F ra n c ia , á quien hemos procurado 
imitar.

He tenido noticia de un documento ^uc ha circu­
lado en estos dias, y que el gobierno despreciará sin 
duda; pero que debe tenor muy presente para arreglar 
su conducta en lo sucesivo: yo qu iero , señores, que el 
gobierno esté preparado para iiacer frente ú los peligros 
que nos amenazan en la primavera inm ediata; bas­
tante, señores, liemos sufrido para que por una Impre­
caución deje do ser el gobierno un poder verdadera­
mente naeíonai que cuento con los elementos necesa­
rios para prevenir toda clase de trastornos.

Yo podría creer que si mi enmienda fue.se rechazada* 
esquo no se qu iere discusión ni con este Congreso n' 
con otros.

Después de rectificar el señor Bermudez de Castro 
la idea emitida por el señor Olózaga de que aquel liahia 
puesto su voto particular en conod in ien lode uu señor 
ministro antes de presentarle en el Congreso, y de ha­
ber manifestado el señor Olózaga haberlo dicho con r e ­
ferencia á rumores que él no creia , dice

El señor MON; Las poeas palabras que he oído a 
entrar en el suloii y otras que me han referido mis am i­
gos, me obligan á decir dos palabras al Congreso.

Parece haber dicho « I  señor Olózaga que yo iieces i*  
taba defender mi honra de los ataques quo me han sido 
dirigidos por un señor d ipu tado ; ya he dicho anti-s 
de ahora que estoy dispuesto á ello, aunque no creo que 
ponjue un señor diputado se empeñe en pesquisar y es­
cudriñar la conducta de im  ministro, po-ligra su honra 
por eso: vendrá, sin embargo, ocasión oportuna y  muy 
próxima de hacerlo, y yo desde ahora cuento can ia  bo- 
nevoloncia del Congreso para este caso.

El señor BERMUDEZ DE C A S T R O ; Vo m ’  ho creído 
con derecho para examinar la cuestión de presupuestos 
con vista de los datos que iie podido r e u n ir , sin que 
haya sido mi ánimo atacar la honra del señor Mon , sino 
examinar sus actos administrativos , que están sujetos 
com o los de lodo funcionario al examen y á la censura 
pública.

El señor mÍHÍsfro de fiSTAO G ; E! Congreso de d ipu- 
hidos votando una auloríracion vota una le y , y yoes tra - 
ño que la o ito «cion  no lo reconozca así. El stñor OUhta- 
ga lia sentado una doctrina peligrosa diciendo que so  
ciertos casos las leyes que se rotan por las mayorías par­
lamentarias no tienen todo el valor que reúnen en casos 
d islitilos ; su señoría al esplicar esto lia hecho las sal­
vedades que ha creído convenientes, pero yo no necesito 
rebatir esa doclriim  que juzgo peligrosa.

Habió en $4‘gu ida su señoría d d  decreto de autoriza­
ción , y se estendió considsrublemente buscando en 
defectos, y dáiidoJe interpretaciones á su gusto ; pero 
para contestarle y para ver lo que significa esta clase de 
oposiciones , m e bastará decir que e i tocnciutiado pro? 
yecto se halla redactado en iguales términos que el dej 
año pasado que tengo á )a vista.

Prescindo yo ahora do ia cúesUon sobre si es bas­
tante que los minlslros por sí mismos y sin nccesitiad 
d d  conocim iento de S . M. presenten i  las Curtes los 
proyectos do le y : puedo declarar que S. M. está per­
fectamente enterada del asunto que nos ocupa , y esto 
es bastante por ahora á mi propósito, porque cuando 
se dice en ía Constitución que las Corles con e l rey 
hacen las leyes, se cntieniia que la corona interviene 
en ellas por medio de Jes ministros que merecen su con­
fianza.

Dice el señor Olózaga que la razón en que se apoya 
el proyecto acerca dol número escesivo de votos parli- 
cúlarcs es conira-producentm. ¿Cree el señor Olóz.aga 
que porque se presente el proyecto en esta ú otra for­
ma iiu se discutirán los presupuestos tan ánipliainenle 
com o es da desear? Lo que se hace con esto es elevar 
la 'discusión, separarla de las pequeneces, y dirigirla á 
los puntos mas importantes para que sea mus prove­
chosa.

Nos ha hablado S .S . do la índole de su enmienda, y 
yo debo decl&rar, en obsequio do la verdad, quo eu ella 
no se falta á ninguna de ias condiciones verdaderamente 
parlamentarias, y dentro de las cuales deben g irar siem­
pre las oposiciones, porque yo creo que el mejor medio 
de atacar al gobierno es procurar castigar el presupues­
to de gastos y no c1 de ingresos. No se concille, señores, 
cóm o en un Estado de tantas necesidades se pueda ata­
car e! presupuesto de ingresos: se concibe que se pida 
rebaja en tos gastos ¿pero con qué so suple una rebaja 
de cincuenta ó sesenta millones en los ingresos?

El señor Olózaga terminó su discurso con dos obser­
vaciones sobre la economía severa en el presupuesto, y 
cl sistema de estricta legalidad: esto loólos lo queremos; 
¿pues qué no hay una diferencia entre lo que hoy es lu 
ádminislracion, y lo que será en lo sucesivo, si la puzy 
e l reposo público coníinúan? No haván seguramente mas 
que nosotros los quo nos sucedan; pero es muy perjudi­
cial en estos casos la impaciencia y cl falso celo.

Es una verdad lo que decia cl señor Olózaga acerca 
de la situación actual de Europa; no hay que creer que 
nuestro estado es demasiado placentero: ia paz está 
afianzada; pero la sHuacion actual de la Europa es com­
plicada y puede traernos serios com prom isos, y es pr.e- 
clso por lo tanto que todos estemos unidos para defen­
der las instituciones y para asegurar la paz interior.

Los motivos que el gobierno ha tenido para presentar 
á las C órte» esta autorización, son de dos clases: econó­
micos y políticos. Apenas terminada la legislatura an te­
rior, el gobierno reunió de nuevo fas Córtes y presentó 
inmediatamente los presupuestos. Queríamos su discu­
sión y U  deseábamos, porque el gob icm o qu iere A ir  su

preferente elección á la administración económícd de í 
pai^. El gobiot’npcoBpcU q «u  e&fi» treia coastgo emba­
razos, y estos, lo digo francamente, son inseparables del 
método que hoy rige pora la discusión de los presupues­
tos. Treinta y cinco diputados que han de com poner la 
comisión son m uchos, y es imposible que los presu­
puestos no sufran siempre un grande fetraso por este mo­
tivo. Y  esta es 14 discusión principal, la de la comisión, 
porque luego la que so verifica aquí, asi como la v o ­
tación es pro-fórmula.

Pero he íjícho que estas razones na eran por sí solas 
bastantes. El gobierno ha tenido otras razones políticas. 
He indicado los iucoiivenicntes económicos de volar lo? 
presupuestos, y be d iebo que había otro inconveniente 
gravísimo , y este es que la prerogaiiva real no puede 
ejercerse de qpa m angri espeá íú . ¿Ppr qué? Porque es­
tamos discutiendo los presupuesto^ seÍ5 ó siete meses, 
y en este tígtnpo aunque acaeciese un gravo conflicto, 
el gobierno rjo pyede aconsejar á S. M. la suspen­
sión de las Córtes por mqjivos quo 4 todos se nos a l­
canzan.

Voy á decir una cosa que lodo ej mundo anunciaba 
como 'cierta: la descomposición' de esta cé leb fe  mayo­
ría. (Risas). Sí, señores, célebre es, rqp jtí); porque na­
die p y ide  negarla las w u ta j^  que l a  proporcionado al 
pais, y una d;? jas principales ha sido atravesar siji con- 
movdJ'sé eq medio de los disiui bios y  Qua/nociones de la 
Europa enterjj. Anunciábase, pu^s, Ijj d.Jscqinposic¡oH 
de esta mayoría, y que Iraccioiios d iu iatas pqr fliayores 
ó menores móUyps s¿ cp%,aba’n cqntrg cl ¿ la e r n o ;  y 
si no in§ équjvpcoj seis roaíjces había lo meaos en  esn 
fracción; matices íncap!ji£p?4v unirse para derribarlo, y 
muchpompQfpararecropJíU^rip. ^

Se anunciaba qug esta ^ « c i o n  adoptaba el medio 
para hacerla, 4p rebajar pl p f«su p u e «o  do ingresos d<e 
uu modo rguy fiópujar, « j ,  per# dfií flJíJ huyen todos los 
hombres que tienen idea? 4? gobicrao. Sobre esto he 
liecho una oeusnra al hablar de la emnienda de 1«  m i­
noría progresista, censura que sentiría infinito cayere 
en personas que pertenecen 4 P »  comuniou política. Por 
eso decía yo que I3 oposición habla probado
que era un;} oposición 4^ go|)jufíio, ^hora bien, d é la  
descomposición de esípi ínayoría resultaba un principió 
de iijsU bili()id  y de dcscorifianza que reemplazaba á 1»  
seguridad y 'confjanM qifc insp jrfbá gobierno niar- 
chandó por una sc¿4i  que hgciíi esppfar al país la íe li-  
cíüu4 que tanto necesita, p í  gobierno debja vjjr y pesar 
está situación, y gobernar con afreg ío  á ella. Gobernar 
es tomar la iniciativa fuerte y  .enérgica para dirigir la 
nave del Estado; cuando los males se dejan crecer y 
tomar cuerpo, entonces no se gobierna. O gobernar, es 
decir, ó tomar la iniciativa, ó dejar el puc.slo. Esta es la 
Opinión de los que se sientan en estos bancos.

Pero el gobierno tenía otra Idea que era preciso po­
ner en planta. Era necesario atajar la división de este 
paitido conservador, anico puerto, única garantía del 
órden y prosperidad do esta nación na Ja actualidad. 
Porque este p;jrijdo, desgracladajnenle, ?s el único que 
puede tener con éxUo eJ mando hoy. O igo ciertas ne- 
galiyas, pero estoy seguro que jü§ hqnibres sensatos co- 
noceu que tengo ra ^ n . ^  yo fh'gi) á mis atn jgos, á los 
Itombrcs que liau formado m ayorif que será c<é!d- 
bre en los fastos parlameqtaríffs de {vsjiaua, u les acon­
sejo que se unan, tafpbicq les aconsejo que recqrran la 
historia de ios .fastos paflamcntucim» deJ partido contra­
rio y tmnen ejemplo,? en de cuando erraron, y cuan­
do aciertan. Porque $j hubo una ¿poca en que erraron, 
en ia actualidad eslaq dando una prue|)if de qun acier­
tan. ¿No vds con  qué habilidad, cqq qué des|re.^, con 
qué ecopotpía h^enn oposJcipi}? Bipp saben e||^ que 
Si atacáj'an cop toda $u fjterza , la mpypria se uniría, 
se haría mas com pacta, y de este modo s e n » iq ve fl-  
c ib lc .

Hay m #§, ¿no vds cóijw  en  la ; yoMciones se levm»- 
tap siempre y so cpjocati d d  lado de la parle ms? débil? 
¿No veis cófpo van aJ Jado donde reside la fuerza? 
O igo espresione? que iod icaa com o si so pusiera esto en 
duda. (Vario? señores d iputados: nq, n o .) Poro se dirá 
que esto se Jtace siempre. Yo recordaié una votación 
que Ijcva el nombre de los cinquepta y nueve, referente 
á que el gobierno trajese docuincntua sobre cierta cues­
tión. ¿No recordáis que «n  aquella ocasiou ci partido 
progresista s« unió el guJiierno? No e s , pues, oso una 
cosa que se hace skiinpre; se hace porque se rec ibe 
doble fuerza yendo al k ilo  de la parte débil. La unión 
del partido moderado la be mirado siempre com o una 
circurtíiancia escncíaj de su existencia. En las diferen­
tes cuesUonos quo se han presentado aqui so ha visto 
(cosa que marcaba su acuerdo anterior), volar al mode­
rado como progrestsU y vícq-versa , y oslo, señores , lo 
he visto con dolor , porque esa es, y téngase eso muy en 
cueiiia , gI camino de ia pordicion. (Rum orea en dívec- 
sos sejilidea.)

No d igo esto con doble Intención , y los señores de 
enfrente están en su derecho aJ volar en la oposición: no 
me dirijo á SS. SS., predico á los míos (R isas). S í, se­
ñores, lo repito, le he visto con temor. A esto me he 
levantado, á desplegar ias miras del gobierno tales como 
las com pfendf y de ninguna manera á asegurar los vo­
tos, y para separar do nosotros los males qu e pudrerafi 
sobrevenirnos.

Después de anas breves palabras que pronunció el 
señor González R o m ero , como do la com isión , que no 
pudimos eir por los rumores del salón, á petición de 
varios señores diputados se procedió á h  votación nomi­
nal de la enmienda y resuftó na tomarse en considera­
ción por 157 velos contra 78 .

SuspetuiMé ésta 4 i? «u s ia » , s» leyé y mandó quedar 
ao V é  U mesa el (Uclámen d «  la comiwon sobré Íw f o -  
ca rr ile^

Bl seHoc Rresident» señaló para mañana 4a Qontí- 
Buacton d é  la disevoioa poBdlóRté, y  la de l dLotérneu
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quo acababa de leerse, y  levantó la sesión á las seis y 
inedia.

V/iRTE NO OnClAX..

C o p ia m o s  d e l  P a í s  lo s  p á r r a f o s  s l g u l e i i l e s :
«Parécenos exajerado el cálculo que ha hecho un pe­

riódico sobre la duración del debate de autorización en 
el congreso, suponiendo que ese debate duraría nada 
menos que hasta fines del mes de febrero. Según todos 
los cálculos, la cuestión no se prolongará sino hasta m e­
diados 6 fines de la semana que v ie n e , bastando con 
este tiempo para los veinte y cinco ó treinta discursos 
que , inclusas las rectificaciones estensas , darán de sí 
el proyecto y las cuatro enmiendas presentadas.»

«P a rece  ha sido presentado para el obispado de Mon- 
dohedo el Sr. D. Tomás Iglesias , chantre y presidente 
de la iglesia colegíál de Villafranca del V ierzo .»

« ¿ o  Patria anuncia una porción de gracias, honores 
y empleos que dice van á concederse á los diputados de 
la mayoría , por sus complacientes votos en la cuestión 
de presupuestos.

También se dice en ciertos círculos que una vez ter­
minada la legislatura , los Sres. Olózaga , Infante y al­
gunos otros individuos del partido progresista , serán 
llamados á puestos importantes en la milicia y la diplo­
macia. Acaso lodo esto no pase de rumores sin mas fun­
damento que la actitud de los partidos en las có rles .»

«E n  Barcelona era esperado ayer el Sr. A rle la  , el cual 
se aseguraba iba con facultad para levantar el estado de 
sitio en qne se encuentra Cataluña.»

«E l general Lersundi se encuentra en Madrid de re ­
greso de la espedicioii á Italia. Se d ice que es portador de 
las proposiciones del gobierno de Su Santidad al nuestro, 
sobre la formación de la legión voluntaria que se ha anun­
ciado pasarla á servir en B om a .»

D e  la  P a t r i a  c o p ia m o s  e l  p á r r a f o  s i ­
guiente :

«N o  se perdona medio ninguno para que se aumen­
ten los diputados m in isteria les: conversaciones , p lá ti­
cas , exhortaciones, todo se pono en ju ego  para con­
vencer á los diputados de la oposición conservadora. 
Apuradülo se vé el gobierno cuando se digna descen­
der de la alta trípode en que se hallaba colocado para 
conversar con los míseros m orta les: otra cosa será 
cuando se baile libre de la penosa tribulación que aliora 
le aqueja.»

BOLETIN RELIGIOSO.

Sl̂ RTO DE HOT.
San Pablo, ‘prim er ermitaño.

SANTO DE MAÑANA.
San Marcelo papa y mártir, y San F u lgen c io  obispo y 

confesor, y Santa Eslefaiiia.

G4CET11^L.A.

Sobre la puerta principal de la casa de
Postas, destinada para la administración del co ireo  g e -  
neia l, se ha puesto un escudo de armas, el cual, domi­
nado por una corona real, colocado sobre su targeta y 
adornado con el insigne collar del Toison, no es ni ha 
sido jamás el do España, porque aun cuando en él se 
vea el castillo de oro en campo de sangre y el león de 
gules en campo de plata, ni el uno ni el otro están con 
e l órden y colocación que deben tener. Siendo la herá l­
dica una ciencia que está sujeta á leyes y principios, el 
faltar á ellos en un asunto que la pertenece, es probar 
ignorancia.

Fernando de Meja dice en su libro segundo, capítu­
los \i y 12, que todos los caballeros y personas notables 
de una nación, están obligados á conocer las insignias y 
armas de su rey y de su pa tria , á saber hacer buena 
relación de ellas y de cuanto concierne á sus colores y 
colocación , y en iguales términos se esplican otros mu- 
clios escritores asi nacionales como eslranjeros.

Las armas de España pues son desde tiempo inme­
morial las que forman un escudo compuesto de los cuar­
teles pertenecientes, no solo á los antiguos reinos de la 
Península, sino ú varios de los que nuestros ejércitos y 
nuestros reyes dominaron en el es lran jero ; pero aten­
diendo al gran espacio que ocu pa , se reduce las mas 
veces solo á las de Casulla y León en forma cuartelada 
y no partidas en pal como impropiamente acaban de 
pintarse. Dicho escudo cuartelado es el que se v e , ya 
solo de por sí, ya en unión con los dem as.

Tal ha sido desde tiempo inm em orial el timbre de 
España, hasta que por el advenimiento de Felipe V  se 
aumentaron las Uses de F ran cia ; tal ha sido, repeti­
mos, el escudo sin variación presentado ante el mundo 
entero por la nación y por la rama primogénita de la 
familia R ea l; y decimos primogénita porque las Jemas, 
nacidas de e lla , siguiendo el ejemplo de las estranjeras, 
dispusieron sus escudas con sensibles modUicaciones, 
como lo manifiesta el de los de la Cerda, e l de don Alon­
so de Molina hermano del rey de igual nom bre, el dql 
infante don Manuel, e l de el infante don Fadrique , y el 
de! infante don T e llo .

Nosotros no dudamos que en vista de esta indica­
c ión , que después, si se qu iere, de consultar e l crecido 
número de libros y novilarios que oslan al alcance de 
todos, se pondrá como es justo, como es debido y pide 
de suyo un establecimiento del Estado, e l verdadero es­
cudo de España en el punto á que nos referimos.

H'o hace muchos dias dijimos quo la Hbra 
de aceite se habia encarecido hasta 20 cua r to s , y pos­
teriormente ha subido á 22, siendo de tem er que tome 
mas precio, pues la cosecha ha sido escasa y viene poco 
d e  Andalucía. Afortunadamente entre los artículos de 
prim era necesidad este es el único que ha sufrido al­

teración, continuando los demas á un precio cómodo.
Según hemos oído, el ayuntamienU hn lo­

mado ya las disposiciones para que , en el caso de caer 
una nevada en Madrid , se ocupen inmediatamente en 
barrer las calles un número considerable de jornaleros, 
los cuales formando cuadrillas, se distribuirán en lodos 
tos barrios.

Parece que varios arlistai se eslan ocu­
pando actualmente en pintar nuevas decoraciones para 
el teatro de Pa lacio, cuyas representaciones deben prin­
cipiar dentro de pocos dias.

En la csirnceion celebrada ayer han salido 
agraciados los núme'ros siguientes:

í » ,  « O ,  3 » ,  I I .
El domingo eclehró la Kcal <lcademia es­

pañola una sesión eslraordinaria para recib ir en su se­
no al nuevo académico señor don Javier de Quinto. Co­
m enzó.el acto á la una y inedia de la tarde bajo la p re ­
sidencia del señor ministro de Instrucción pública.

El señor Quinto leyó su discurso en medio de un 
profundo silencio, recibiendo las mas cumplidas enho­
rabuenas y felicitaciones por el lino, delicadeza y buen 
gusto con que liabia desempeñado su trabajo.

La contestación que leyó también el señor duque de 
Frías es digna de este distinguido personage.»

Eli el Clamor de hoy Icemos el articulo 
siguiente:

«N o  podemos menos de llamar la atención del gob ier­
no con respecto al escesivo retraso que desde que rige 
el decantado itinerario nuevo estamos esperimentando. 
Según nos han informado viajeros que han venido en la 
mala de Bayona, de nada sirve que en Francia se esme­
ren por despachar el correo para España, si en Irun re­
cibe el conductor la correspondencia, la coloca en el 
coche, hace la cama en el mismo y duerme sosegado 
hasta las seis de la mañana, liora en que le es permitido 
salir mientras los viajeros se están en la  posada.

»E s cierto que la estación retrasa algo, pero si de 
Irun saliese C ó mas liaras antes, ó b ien al punto que 
estuviese la correspondencia despachada, resultaria me­
nor retraso.en la capital y demas puntos de la línea.
Es de suponer que en las demás carreras suceda algo 
por el estilo: lo indagarémos y pondrémos al público al 
corriente de cuanto sepamos sobre el particular, á fin 
de que no se culpe á la nieve solamente, sin# también á 
los que al form arlos itinerarios no cuentan con la hués­
peda y fuslran las esperanzas del público que paga para 
que se le sirva como corresponde y no al capricho de 
quien dirige los negocios sin cálculo ni cuidado.

»Esperamos del señor inspector de correos no- desa­
tenderá estas observaciones que solo llevan por objeto 
procurar la mayor puntualidad y exactitud en el servicio 
púb lico .»

Dice nn periódico: Parece que el sábado
en la noche hubo tirios y troyanos en e l teatro del Ins? 
titulo con m otivo de haberse repetido una función y 
de haber pretendido convencer á los concurrentes de que 
no tenían razón para quejarse, una voz tomada desde un 
p a lco , que sería sin duda de algún individuo (esto á 
cualquiera lo ocurre) de los que tienen voz y voto en 
aquella sociedad, pues de sociedad era la función, como 
lo son las de todos los sábados.

Parece ser que hallándose enfermas dos actrices y 
muy delicado un actor de los principales, no pudo po­
nerse en escena la comedía que estaba preparada, y que 
por no dejar sin función á los sócios, se determ inó re­
petir una de las ejecutadas anteriormente. Hízose así en 
efecto, pero la sociedad, que ni estaba por repeticiones 
ni tenia calma para escuchar el motivo de la repetición, 
se insuireccionó contra los actores, á los cuales no se oía 
entre los gritos, silbidos y estrepitosa algaravía de pollos 
y de gallos, de damiselas y de quintañonas.

Después de mil interrupciones se acabó el primer 
acto, sin cesar el clamoreo y sin hacer poderse oir á los 
actores; entonces un ciudadano sócio escaló uno de los 
palcos (ó  estaria en él, que importa lo mismo), y desde 
allí quiso arengar al pueblo, esto es, á la sociedad, para 
manifestar que no era posible complacerla por la justísi­
ma causa que hemos indicado.

C om een  el comer y el rascar todo es hasta empezar, 
alguno ó algunos de los que se hallaban bien con la 
gresca, lo cual nada tenia de particu lar, y mas donde 
abunda el bello sexo, interrumpieron al interpelante del 
palco, y no falló qu ien  le llamara embustero: éste por su 
parte no pudo digerir la indirecta, y sin ped irla  palabra 
para una alusión personal, dijo en voz clara y muy sono­
ra, que eran unos cochinos los que le interrumpían de 
aquel modo. Con esto el alboroto llegó á su colmo , y 
como empezaba á tomar un carácter poco lisongero para 
las señoras que habían ¡do con solo e l objeto de divertir­
se, empezó á marcharse la gente , se suspendió la fun­
ción, se pidió, según tenemos en tend ido, el auxilio de 
la autoridad para prevenir cualquier conflicto, y no sa­
bemos si so presentaría algún piquete de la guardia c i­
v il para solemnizar el acto.

He lee cii el lulisiiio: IIa fnlleeido Ia Hcñora 
doña María Antonia Tavira , viuda del señor Cóceres, 
gentil-hom bre quo fné en tiempo del difunto rey, y her­
mana del señor conde de M ontealegre y de la señora con ­
desa de P ino lie l.

E oa inédicoA del llospitAl g;encrAl de illa-
drid han elevado al d irector del mismo eslahiecim íento 
el siguiente parte mensual:

«L a s  novedades observadas por los profesores de me­
dicina del mismo establecimiento durante el último mes 
de d iciem bre , relativamente á las causas, naturaleza, 
curso y Icnniaacion de las enfermedades que han tenido 
ocasión de tratar, son las siguientes :

En los primeros tercios de diciem bre las nieblas 
tan comunes en él fueron aun mas densas, constantes y 
duraderas de lo que en otros años suele observarse en 
esta pobl.icíon , y á ellas han ségnido días los más des­

pejados , pero escesivam enle fríos; habiendo descendido 
el termómetro de Ueamur á 5 grados bajo cero y rei­
nando los vientos de N . y N. E. á las veces tuertes é 
impetuosos. El barómetro ha ascondido á la mayor al­
tura que en Madrid se observa.

Bajo estas condiciones m eteoro lógicas, las enferm e­
dades agudas no podían menos de presentar como do­
minante el carácter inflamatorio. Asi ba sido, en efecto, 
y las pulmonías, pleuresías, bronquitis, anginas, virue­
las y reumatismos constituyeron casi la totalidad de las 
espresadas dolencias. También han ocurrido varios casos 
de apoplegí'is y parálisis; pero donde mas particularmen­
te se ha manifestado la-influencia atmosférica fué en las 
afecciones crónicas de pecho, liabiéndose agravado y 
aun sucumbido muclios individuos que padecían tisis, 
asmas, hidrotorax,catarros crónicos, e tc ., pues en cuan­
to á las enfermedades agudas su carácter ha sido por lo 
común benigno y su terminación iisongera.

No se ha observado en ninguna de ellas fenóm e­
nos propios de las ep idém icas, ni epidém ico-conta- 
g iosas .»

(abajo indicados) á récib ir toda clase de comisiones, 
suscriciones, anuncios, e tc ., para Francia , Inglaterra, 
Bélgica y Alemania.— Promete las tres ventajas mas di­
fíciles de conciliar en el cumplim iento de los encargos. 
— Economía , prontitud, acierto.

E c o i io m ÍA .  Süs relaciones con las mejores fábri­
cas y casas de comercio eu París , Lúndres, e tc ., cuyos
anuncios publica en ios periódicos d e  Madrid y provin­
cias, les permiten comprar los géneros á precios esc?p- 
cionales.

P f o i t l i l u d .  Esta Empresa manda á España y vende 
en Madrid, Barcelona, Valencia , Sevilla, etc. etc. todas 
las mercancías que anuñeia eri los periódicos. Sus espe- 
diciones son por lo tanto diarias. En ellas incluirá las co­
misiones ofreciendo asi una reducción de 50 por 100 en 
los gastos de transporte

Hace algunos dias se anunció al público que en breve 
veria la luz pública el Dicionario de Historia flatural de 
Orbigny , obra tan important# como ú t i l ; las personas 
que han acometido esta empresa, puede decirse colosal, 
hubieran ya anunciado su publicación sí en su tardanza 
no estuvieran interesadas las personas y corporacio­
nes científicas que gusten suscribirse ; como obra fran­
cesa sus brillantes láminas estaban igualmente en fran­
cés , y deseando que estas igualasen al testo para que 
estuviese al alcance de todos , no han omitido medio 
á Qn de conseguir que aquellas lleguen sin ninguna 
esplicacion ; correrá esta y en versión castellana, á 
cargo de inteligentes artistas españoles sin que desm e­
rezca en lo mas mínimo la hermosa iluminación de la 
edición francesa.

Vencida esta no pequeña diflcullad podemos asegurar 
que en breve se fijarán los carteles anunciando !a distri­
bución de un diccionario que goza ya de una reputación 
europea y que ha valido á su autor por parle del gobier­
no la distinción de Cárlos l l l .

4 c i c r l o .  Es in falib le, puesto que dependerá de los 
clientes. Harán estos su elección entre las diversas mues­
tras y precios corrientes que la Em presase obliga á re ­
mitirles gratis.

También procurará gratis cuantas noticias se pidan 
para liacer definitivamente los encargos. Hé aquí su ta­
rifa , sin otro gasto suplementario de correspondencia, 
g iro de fondos etc. etc.

Cada comisión ó suscricion á periódico, que no llegue 
á 100 rs. pag.irá 6 rs.; de 101 á 1000 6 por 100; de 
1001 á 2000, 5 por 100; de 2001 á 4000, 4 por 100. Es->. 
cediendo de cuatro mil rs. pagará solamente 2 por 100.

Tres años hace que existe la empresa en parís de pu­
blicidad Y COMISION, y otros tantos que su director y re­
presentantes en España no han perdonado medio alguno 
para cumplir con economía , prontitud y acierto cuan­
tos encargos se les han confiado. Mayores serán sus es­
fuerzos en la sucesivo , puesto que se estenderán sus 
relaciones.

d ir e c t o r  V EMPRESARIO C . A .  SAAVEDRA,

RÜE DU HELDER, 2 5 ,  PAR IS .

B O LS A  D E  M A D R ID .

Representantes en España.— En M adrid , correspon­
sal g en e ra l, señor M illet, calle de Horlaleza , núm 40. 
— En provincias.— Barcelona , señor Ramírez ; calle de 
Serra ‘ número 6.'.—V alencia , señor Novella , calle deis 
Baiis deis Pavesos , numero 8.— Sevilla , señor Troyauo, 
calle de Escobas, número 27.— Cádiz , señor R e y , ca­
lle de la Carne , número 101.— Valladolid , don Ansel­
mo Huerta, boticario.— Zaragoza , don Joaquín Clavi- 
llar.— Bilbao , don José María Velasco.— Tufalla , don 
J. Miguel Landa.— Coruña, don José María Perez.— Mála-, 
"a , don Francisco Muya.— Almería , Agencia minera la 
Equidad. W

SE COMPRAN A L  CONTADO

12 DE ENERO DE 1850. los fondos comprometidos en las compañías denomintdas

Sin operaciones.

Títulos del 3 p. 0¡0 á2 8  lo i lO p .  0(0 pap.
Id. del 4 á 12 pap.
Id. del 5 á 12 1|2 pap.
Cupones no capitalizados á 7 li2  p. OlO- pap.
Vales no consolidados á 5 3[4 p. o|0 pap.
Deuda negociable á S 3[4 p. 0[0 pap.
Id. sin interés á 4 papel.
Láminas provisionales á 3 7|8 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. Do­

mínales y 1000 de desembolso á 85 din.
Billetes.—
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 30 
París á 8 dias por 1 ps. f. 5 fr . 32

linaiicieras de seguros sobre la vida.— Los interesados
deberán escribir con el siguiente sobre.— Monsieur le 
Directeur du Mandalaire.— París. (A .— 10.)

PERIODICOS ESTRANJEROS.

ü e r c A d o s  p ú b l ic o s  d e  g rA n oM
ALBÓNDIGA DE MADRID.

> Precios en el mercado de ayer.
T r igo ... . . . . . . . . .  de 28 á 32 1|2
Cebada...... . . . .  de 15 á 16
Algarrobas.....  de á 16 1|2

j eB » - g il
E S P E C T 4 C D L O S .

TF A TR O  ESPAÑOL.— A las ocho de la noche.
La Mciisagcra.— Baile.

DIOBAMA.— Establecimiento primero y único en su 
clase , sito en la fábrica platería de Marlinez.

Entre otras magnificas vistas de edificios notables, 
se manifiesta el suntuoso templo del Escorial, tan gran­
de como es realmente , oyéndose tocar el órgano.

Está abierto desde las once de la mañana basta las 
cinco <le la tarde , á 6 reales las personas y 4 los niños.

A  fin de facilitar sus suscriciones, están eompetenle- 
menle autorizados para cobrarlas y trasmitirlas los cor­
responsales en España (abajoindicados) de «LaE m presa  
en París de publicidad y com isión» d irector A S. Sauve- 
dra, ruó du Helder num. 25 París.— Ejecutan los mis­
mos toda clase de comisiones á precios de fábrica , para 
Francia, Inglaterra y Alemania.

Assamblee Nationale (moderado^ 3 meses, 56 rs. 
CoNSTiTUTioNNEL (ccntro izquíeruo) 3 meses, 56 rs. 
Democratie (socialista)' 3 meses, 56 rs.
Gazette DE F range (legilimista) 3 meses, 60 rs. 
Gazette des Tribünaux 3 meses, 68 rs.
Gazette pour rire (para reir) 3 meses, 20 rs. 6 meses 

40 rs. un año SO rs.
L e Natio.nal (dem ocrático) 3 meses, 70 rs. 
Opinión Publique (legitim ista) 3 meses, L6rs. 
La Patrie (m inisterial) 3 meses, 56 rs.
L a Presse (moderado) 3 meses, 72 rs.
L a Reforme (socialista) 3 meses, 52 rs.
L‘Union (lecilim isla) 3 meses, 72 rs.
U.NiVERS (religioso) 3 meses, 32 rs. un año 112.
Galignani Messengers periódico inglés político de París. 

Sale lodos los dias menos los domingos. La edición da la 
tarde lleva á los suscritores españoles las noticias del dia 
inglesas y continentales, que los demas periódicos no 
dan hasta ei dia s igu ien te : 3 meses i3 2  rs. 6 meses 
248 reales.

THE BBITISH L IB R A R Y
nueva publicación por entregas semanales de 64 pági»* 
ñas en 8.“ reimpresión muy barata de las mejores obras 
que se publican eri Lóndres, editores Sres. A . y W,. Ga- 
rignani y compañía en París. Cada obra puede encuader­
narse por separado: 3 m eses , 60 r s . , 6 meses 116 rea­
les , un año 232. Los abonos datan siempre del 1.® de 
enero , de a b r il, de ju lio , ó de octubre.

A N IJ M G IO S
Transmítense suscriciones á estos periódicos y á lo­

dos los demas del eslranjero: Madrid, Ballly-Bailliere, ca­
lle del P rín c ip e , núm. 11. Barcelona, R am írez , calle
de Serra , núm. 6. Valencia , Novella , cálle deis Bans

El licenciado D. Andrés González A zp ilcueta, cesante 
de liacienda , y secretario que lía sido de gobiernos polí­
ticos , se halla establecido en esta rorte , dedicado esclu- 
sivamente á promover y desempeñar toda clase de en­
cargos , recursos, litigios y demás asuntos que hayan de 
ventilarse ante los tribunales, oficinas y dependencias, 
donde , como empleado que fué , tiene escelentes relacio­
nes y conocimiento y tacto regular para la dirección de 
aquellos: en su virtud administra casas, admite poderes de 
ayuntamiento, academias , sociedades literarias , de in ­
dustria y de comercio , y otras corporaciones , como asi 
mismo (le. hacendados y particulares , á quienes en caso 
necesario garantizará con intereses y personas de cono­
cida probidad y esclarecida categoría.

Ruego á V. por tanto se sirva tenerle presente para 
el indicado ob je to , persuadido siempre do su sincera 
gratitud y reconocim iento : y al lloararle con sus man­
datos puede dirigirse en la correspondencia bajo el so­
bre siguiente franco de porte.

A l licenciado D. Andrés González Azpilcueta— Ma­
drid. (Núm. 6.)

CO M ISIONES E S T R A N JE R A S .
La reforma de aranceles aumentará naturalmente las 

relaciones comerciales entre España y las otras naciones 
de Europa.

La Empresa en París de publicidad y comisión , 
director y propietario c. a. saavkdra en parís,  RUE’ 

DU nELDER NUM. 2o,
aulnrizs con esté m otivo á sus representantes én España

deis Pavesos , núm 8. Sevilla, Troyano, calle de Escobas 
uúm. 27. Cádiz , R e y , calle de la Carne , núm. 101. Va­
lladolid , Anselmo H uerta, boticario. Z a ragoza , Joa- 
nuin Clavillar. Santander, J. J. Castillo. V itoria, Robles, 
librería . (A .— 3 .)

LA  POMADA MELENOCOMA
de Madame Cavaíllon , para teñir el pelo y hacerlo cre­
cer y espesar, acabado ser enteramente perfeccionada. 
Palacio Nacional, 133, Galería Valois. Boles de á 5,10 
y 20 fr. (Escr. franco.)

Desconflese de las falsificaciones. (A .— 2)

ULTIMAS NOTICIAS.
Hoy no ha llegado correo ninguno; oteado

de presum ir, atendida la nieve que ha caído, q u « todos 
lleguen aun mas larde que ayer.

Editor responsable^

Don N icolás Ga r c u  S i s m u .

IM P R E N T A  D E  L A  E S P E R A N Z A , 
A CAneo DE H . R amos.
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